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Concejo Municipal 
.. El Gabierno y la Administruciún de los Munic1p10s están u corgu de Jos Gobiernos Municipales Autcin omus y de 1guol jerarqula .. A rt. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Rt'.mlució11 Municinal No. 196/2007 
IÍ, 08 de a¡:osto de 2007 

Lil Reglamento Interno para la Admim.vtractón del Gestor de Usuario del Ststema 
Integrado de Gestión y Modernizacu'm Administrativo (SIGMA) remitido por el Ejecutivo 
Mumctpal para su aprobación y; 

CONSIDERANDO: 

Qué. el Reglamemo para la Adnwmtract(m del Gestor de Usuario (SIGMA), se encuemra 
dentro de las previsiones de los Articulas 7, 12 y 14 de la Ley 1178 de Control 
Gubernamentales, como un resguardo del principio de finalidad establecido en el artículo 
primero de la cttada Ley. 

Qué, el Reglamento contenido en sus 12 Artículos y 2 anexos. remitido por el Ejecutivo 
Municipal, en sus partes .1·ustanciales estaMece: 

a) 1:'1 procedimiento para el acceso a los mveles de control sobre las operaciones del 
Gobierno Municipal, inc/wdo el ststema de contratación de obras y servicws. 

b) 1;'1 acceso a los niveles de control e mformactón públtca y confidencwl que pasee el 
Gobtemo Municipal a través de sus servtdores públicos. 

e) J:l procedtmtento para destgnar a lo.t servidores públtcos, bajo rc.sponsahtltdad. que 
tendrán acceso a la informactón del Gobtenw Municipal. 

Qué, el Reglamento Interno para la Admmistración del Gestor de UsuariO del Sistema 
lmegrado de Gestión y Modernización Admimstrattvo (SIGMA), ha sido elaborado por el 
Hjecutivo Municipal en procura de lograr eficiencia. transparencia y control de las 
actividades que ejecuta el Gobierno Municipal. 

Qué. conforme al Art. 12 numeral -1. concordante con el Art . . /.1 numeral 29 de la Ley de 
Mumctpalidades 2028. corresponde al 11. Concejo Municipal la aprobación de los 
Manuales de Organización, fUnciones y procedimientos del Gobierno Mumctpal 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Munictpal de la Ctudad de Santa Cruz de la Sterra, en uso de las 
legítimas atribuciones que por Ley e)lm:e, dtcta la stguieme: 

Tclfs.: 333-8596/333-2783/333·3438 • Fnx: 333·8729 • Casilla: 2729 • Santa Cruz· Bolivia 
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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la A dminislracíun de las Municipios eslcin a cm-gu d• los Gol>iernos Municipales A ulúnumo.t y de igualjerc•rqula" Arr. 20{) C. P. E. 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aproeba el Reglamemo Interno para la AdmmtSiracíón del Gestor de 
Usuario del S•stema lnte�rado de (iestiÓII y Modermzación Admimslrotii'O {SI(IMA), e11 
sus doce (12) Artículos y dos (2) anexos. 

Artículo Segundo.- m Ejec1Jtivo Mumcipal. y la Administración del Gobierno MU11icipal, 
·quedan encargados del cumplimiento de la presente Resolución 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Telfs.: 333-8596/333-2783/333-3438 • Fax: 333-8729 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 
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REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE 

GESTOR DE USUARIO SISTEMA INTEGRADO DE GESTION Y 

MODERNIZACION ADMINISTRATIVO- SIGMA 

ARTICULO l. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

El presente Reglamento para la Administración del Gestor de usuario del Sistema Integrado 
de Gestión y Modernización Administrativo - SIGMA, se enmarca en las políticas de 
se¡,'llridad, responsabilidad y eficiencia del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

ARTÍCULO 2. DEFJNICION 

El Gestor de Usuarios del Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa­
SIGMA, es la función de habilitar los accesos y pe•illes de usuarios de dicho sistema a los 
funcionarios del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

ARTICULO 3. OBJETIVO DEL REGLAMENTO 

El objetivo del presente Reglamento de Administración del Gestor de Usuario del SJGMA, 
es normar la asignación del Usuario Gestor del Sigma, así como la correcta habilitación de 
los perfiles a los funcionarios dentro del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

ARTÍCULO 4. AMBITO DE APLICACION 

Las disposiciones del presente Reglamento, es de uso y aplicación obligatoria de todos los 
servidores públicos del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

ARTÍCULO S. DESIGNACJON DEL GESTOR DE USUARIOS DEL SIGMA 

La designación del Gestor de Usuarios del SIGMA será atribución del Oficial Mayor de 
Administración y Finanzas quien, en conocimiento de la importancia de asignación de este 
perfil, mediante Resolución Administrativa en coordinación con la Dirección de Recursos 
Humanos, nombrará a Wl nmcionario (Profesional A,B,C, dependiente de la Oficialía 
Mayor de Administración y Finanzas), que cumplirá con el rol de Gestor. 

Este documento es controlado por la Dirccdón de Organización. Métodos y Tecnologfa; su modificación se encuentra 
regulada segrín procedimientos intemoo y su vigMCta es valida al momemo de su aprobación. 
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Por la importancia y responsabilidad del perfil de Gestor de Usuarios SIGMA, el 
funciou:trio dcsi¡,tnado ¡,tozan\ de la cordiahilidad correspoudiente, en mérito de la necesidad 
de salvaguardar la inf(mnación del (iobierno Municipal ue Santa Cruz eJe la SicrTa y 
asignar roles en el SIGMA, de tal manera, precautelar las acciones que a través del sistema 
se realizan. 

ARTÍCIJLO 6. RESPONSABILIDADES 

La correcta utilización del perfil asignado a cada servidor público es de entera 
responsabilidad del mismo. 

La util ización del Módulo de Seguridad del SIGMA es de responsabilidad del servidor 
público que sea nombrado Gestor de Usuarios. 

La clave del usuario "SIGMA", que entre otros incorpora usuarios en la base de datos, será 
de administración del área de Sistemas, quienes tienen la responsabilidad de atender 
oportunamente al gestor y vigilar su correcta utilización. No podrán habi litarse, 

deshabilitarse o cualquier otra operación propia del gestor mediante este usuario. 

El Gestor de Usuario, deberá analizar en el sistema y en función de los roles habilitar o no 
al funcionario; es decir, deberá efectuar un cuidadoso análisis. 

ARTÍCULO 7. SÍNTESIS EJECUTIVA DE PERFILES POR MODULO 

El Gestor de Usuario tendrá la función de habilitar los siguientes perfiles en cada uno de los 
módulos del SIGMA: 

a) MÓDULO DE SEGURIDAD 

Este módulo es justamente e l  perfil del Gestor de Usuarios del SIGMA, es de 
máxima seguridad y cuidado; debe contar con la confianza total del Ejecutivo 
Municipal, no debe formar parte del Departamento de Sistemas. Este perfil es el que 
asigna accesos al SIGMA en todos los módulos; es decir, el que asi¡,'na Jos perfiles 
en el SIGMA. 

b) MODULO DE COMPRAS.- Para realizar el ingreso de los requerimientos de las 
contrataciones menores se deberá contar con un equipo que posea perfiles de 
manera individual. 

Este documento es controlado por la 0Jteccfón de Organización. Métodos y T ecno/ogfa; su modificación se encuentra 
regulada según prooedimientos miemos y su vigencia es valida al momento d6 su aprobación. 
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Perfil: Encargado Administrativo: Ingresa los requerimientos de contrataciones 
menores. (Profesional de Apoyo, A,B,C; de cada Oficialla, Secretaría, Dirección o 
Subalcaldía). 

Perfil: Jefe de Unidad: Aprueba los requerimientos de compras. (Se le otorga al 
Oficial Mayor, Secretario, Director y/o Subalcaide). 

Perfiles para los Equipos de Adquisiciones en cada Oficialía y/o Secretaria.- Los perfiles 
establecidos a este gmpo, no podrán de ninguna manera ser asignados a personas que 
tengan habilitados los perfiles que se explicaron en el párrafo anterior. 

Perfil: Responsable del Proceso de Compras-.RCM: (Profesional A).- Autoriza el 
inicio del proceso de contratación menor y adjudica en el sistema. 

Perfil: Aprobador de Docume11tos de Compras: Profesional que confonna el 
proceso de compras. 

Perfil: Captura de J>ocumentos de Compras: Profesional que registra en el SIGMA 
la solicitud y recepción de cotizaciones, además emite el cuadro comparativo. 

e) MODULO DE EJECUCIÓN DEL GASTO 

Perfil: Operador tle Ejecución del Gasto: Profesionales A,B,C; Analistas del 
Departamento de Presupuestos, Contabilidad o Tesorería. 

Perfil: Aprobador de Ejecución del Gasto: El perfil que aprueba la Ejecución del 
Gasto sólo podrán ser el Jefe de Presupuestos, Contabilidad y Tesoreria. 

d) MODULO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS 

Perfil: Recaudador: Profesionales Analistas del Departamento de Contabilidad. 

Perfil: Aprobación de Ejecución tle Recursos: Jefe del Departamento de 
Contabilidad. 

e) MÓDULO DE l'ONDO ROTATIVO Y CAJA CHICA 

Perfil: Responsable de Fondo Rotativo: Jefe de Tesorería. 

Perfil: Operador de Caja Chica: Funcionario Responsable de Caja Chica del 
Despacho del Alcalde, Otíc[alía Mayor, Secretaria, Dirección o Subalcaldía. 

Este documento es controlado por la Oireecfón de Organización. Métodos y Tecnologia; sv modir�CtJCión se oncuentra 
regul�-;da según procedimientos internos y w vigéf'lcia éS va/KJa af momento de su aprobsci6n. 
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Perfil: Auxiliar Co11table: Únicamente los analistas del Departamento de 
Contabilidad. 

g) MÓDULO DE TESORERÍA 

Perfil: Priorizacióll de Pagos: Perfil imicamente para el Jefe de Tesorería. 

Perfil: Encargado de Pagos: Perfil otorgado sólo al Director de finanzas. 

Perfil: Respo11sable de Co11ciliació11: Profesionales del Departamento de Tesorería. 

Perfil: Cajero - Operador de cheques y Responsable de cheques, estos perfiles 
deberán ser asignados únicamente a profesionales del Departamento de Tesorería y 
serán asignados cada perfil a personas diferentes. 

h) MÓDULO DE PERSONAL 

Los perfiles del módulo de personal, deben asignarse al Director y a profesionales 
de la Dirección de Recursos Humanos. 

i) MÓDULO DF- FORMULACIÓN 
PRESUPUESTARIAS 

y MODIFICACIONES 

Los perfiles de este módulo deben asignarse al Jefe y Profesionales del 
Departamento de Presupuestos. 

j) MODULO DE REGISTRO DE BENEFICIARIOS DEL SIGMA 

Los perfiles para registrar beneficiarios del Sigma, deben asignarse UNICAMENTE 
a profesionales de la Direccion de Contrataciones dependiente de la Of·icialia Mayor 
de Administración y Finanzas. 

Este documento es controleclo por la DffOOCÍÓfl diJ Otyanización, Métodos y Tecnologfa; :sv modifiCI)C/6n so encuentra 
regulada seg!Jn procedimientos internos y su vigencia es valida al momonto de su aprobación. 
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El Perfil de Catalogación de Ítems es Único y debe asignarse a un funcionario 
dependiente de la Direccion de Contrataciones dependiente de la Oficialía Mayor de 
Administración y Finanzas. 

1) MÓDULO DE ALMACENES 

Los perfiles para el módulo de Almacenes solamente podrán ser asignados a los 
Funcionarios del Departamento de Almacenes. 

m) MODULO DE CONSULTAS 

El Gestor de Usuarios, tendrá máximo cuidado con la habilitación de perfiles de este 
tipo, por resguardo a la privacidad de la«•formación del Gobierno Municipal. 

Perfil: "Consultas Generales del SIGMA nivel 1 ": Este perfil podrá ser habilitado 
exclusivamente al: 

- Oficial Mayor de Administración y Finanzas 

Director de Finanzas 

- Jefe de Presupuestos 

- Dos Anal1stas de Presupuestos 

- Jefe de Contabilidad 

- Dos Analistas de Contabilidad 

- Jefe de Tesorería 

- Dos Analistas de Tesorería 

Perfil: Consultas Estadísticas de Gasto: Podrán ser otorgados a Oficiales 
Mayores, Secretarios y Directores únicamente. 

Este ciocumento es controlado por la Oirecdón ele Organi%11Ción, Métodos y Tecno/ClfiiB, eu mocJ¡flcación se encuentre 
regulada según prcx;edsmiMtoS 111temos y su vigencia es velldtJ 81 momento de su ap.robación. 
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ARTICULO 8. I'ROCEDIMIENTO l'ARA HABII.ITACIOJ\ DE PERFJLES EN EL 

SIGMA 

Para la habilitación de perfiles en el SIGMA, se ha dispuesto de un Formulario N" 1 de 
Solicitud de Creación y/o Habilitación de Usuario, con la información mínima necesaria 
que cada unidad solicitante debe adjuntar con una nota oficial dirigida a la Oficialía Mayor 
de Administración y Finaruas. 

En el Fonnulario N" 1; se registran los datos personales del funcionario, su cargo, el perfil 
solicitado, especificando la Dirección Administrativa (Oficialía Mayor a la que pertenece) y 
la Unidad Ejecutora (Despacho del Alcalde; Oficialía Mayor, Secretaría, Dirección o 
Subalcaldía). 

Las Unidades Solicitantes deberan observar el correcto y completo registro de este 
Formulario, detallando adecuadamente el nombre del perfil de usuario. Enviarán nota, 
adjuntando el Formulario via el Oficial Mayor del área a la Oficialía Mayor de 
Administración y Finanzas para que remita al Gestor de Usuarios y este revise si 
corresponde su habilitación 

El Gestor de Usuarios atiende e informa de la habilitación del perfil mediante nota prevista 
en sobre cerrado. Sin embargo, para fines de no generar retrasos podrá informar por medio 
telefónico comunicando la clave de inicio. 

El sistema por seguridad, solicita en el primer ingreso, que el funcionario cambie su clave 
por una privada. 

El Gestor de Usuario habilita en el SIGMA el perfil del usuario. En la unidad de Sistemas 
incorporan el perfil en la base de datos verificando la misma en el propio sistema, 
ejecutando la  acción de verificación en el SIGMA. La comunicación entre el Gestor y el 
área de Sistemas será por medio telefónico. 

El Gestor de Usuarios debera analizar en el sistema y en función de Jos roles, habilitar o no 
la solicitud del funcionario; es decir, deberá efectuar un cuidadoso análisis. 

La atribución del área de sistemas, será únicamente incorporar en la base de datos a los 
funcionarios y no así el de decidir la habilitación o no de los pediles, lo cual es 
competencia directa de la Oficialía Mayor de Administración y Finanzas a través del Gestor 
de Usuarios. 

Este documento e$ cootrotado por la Dirección de Orpanizeclón, MétOdOs y Tecnologla; su modificación se encuentra 
regulada segOn procedimientos intemos y su vigencia es valida al I1JOITieltto dt9 su aprobación. 
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El Gestor de Usuarios del SIGMA, deberá enviar a la Direccion de Recursos Humanos el 
reporte de los usuarios habilitados con la finalidad de que dicha Dirección informe 
oportunamente cuando alguno de ellos abandone la entidad por cualquier motivo, y el 
Gestor proceda a la deshabilitación. 

Es responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos del Gobiemo Municipal el que, 
una vez entregado el memorándum de destitución a los funcionares o recibido la nota de 
renuncia, participar o comunicar inmediatamente de esta situación al Gestor de Usuarios 
para que el mismo proceda a la deshabilitación. Esta situación NO podrá ejecutarse 
directamente a través del departamento de sistemas. De igual manera si el Gestor de 
Usuario no recibe dicha información oportunamente no será responsable de la 
deshabilitación en fechas posteriores. 

De igual manera se procederá en los casos de solicitudes de vacación de algún funcionario, 
solicitando l a  deshabilitación al acceder a la vacación y la rehabilitación al regreso de 
vacaciones. 

ARTICULO 9. PROCEDIMIENTO DE REHABILITACION DE USUARIO POR 
INACTIVIDAD 

Por razones de se¡,,.uridad, el SIGMA tiene la característica de deshabilitar de manera 
automática a usuarios que no ingresan al sistema durante 20 dias. 

En tal situación, el funcionario solicitará a su Jefe Inmediato Superior y únicamente será el 
Jefe quien solicite a través de medio telefónico la rehabilitación del usuario. 

En este sentido, el Gestor de Usuarios, deberá validar la  información sobre la permanencia, 
destitución o renuncia del funcionario, con la Dirección de Recursos 1-lumanos. 

Si como resultado de dicha validación con·esponde la rehabilitación, el Gestor procederá 
con dicha operación en el SIGMA. 

ARTICULO lO. DlVULGAClON V/0 PUBLICACION DE LA INFORMACION 
GENERADA EN EL SIGMA 

A solicitud expresa y mediante autorización de la Oficialía Mayor de Administración y 
Finanzas, únicamente podrán entregar reportes y otra información a órganos, entes y 
terceras personas, el Jefe de Contabilidad, el Jefe de Presupuestos y el Jefe de Tesorería a 
través del Director de Finanzas ó del Oficial Mayor de Administración y Finanzas. 

éste documento es controlado por la Dirección de OrganittJCJ6n. M6tod0s y Tecnotogla; su mOdifteaeión se encuentra 
regulada seg6n proctJdimientos internos y su vigencia es valida al fJ'JOfTJ(frtfO de su aprobaCión. 
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Cuando sea necesaria la remisión de información a Organismos ó entes Financiadorcs, u 
otros que provengan de otras repmticiones, deberán ser canalizadas a través de la Olicialía 
Mayor de Administración y Finanzas. 

ARTICULO 11. PROHIBICIONES 

Está totalmente prohibido: 

- Asignar al Gestor de Usuario de manera verbal o diferente a Jo estipltlado en el 
procedimiento del presente documento. 

Habilitar usuarios de manera informal o siguiendo mecanismos diferentes a Jo 
establecido. (Por ejemplo el medio verbal). 

- Entrega d e  reportes u otro documento del SIGMA por parte de los servidores públicos 
del Gobierno Municipal sin previa autorización del Oficial Mayor de Administración y 
Finanzas. 

ARTICULO 12. SANCIONES AL INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
REGLAMENTO 

Por la importancia, responsabilidad del pertil y en función al cuidado de la información del 
Gobierno Municipal, el incumplimiento al presente Reglamento y a los procedimientos para 
la asignación del Gestor y habilitación de usuarios en el SIGMA; en caso de que el Gestor 
iJ1frinja las prohibiciones del A1tículo 1 1, será pasible a las sanciones que establece el 
Reglamento lntemo y sancionado de acuerdo a la de responsabilidad por la función pública 
prevista en la Ley de Administración y Control Gubernamentales N" 1178 (SAFCO). 

Este docvmento es cootrOiado por la Olrocción do Orgamzación, Métodos y Tecnologfa; su modificación se enwentra 
regulada seg(Jn procedimientos internos y $U vigencí8 es vatk:/a al momento de su aprol>bción 



GOSIERNO MUNICIPAL CE SANTA CRUZ DE lA SIERRA FORMUL.AJUO N' 1 

SOUCITUO OE CREACIÓN Y/0 HABILITACIÓN DE USUARIO 

ENTIDAD: r 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 1 

(ESCRIBA EL NOMBRE DE SU OFICIALIA) 

UNIDAD EJECUTORA 
{CONSULTE CON EL DEPARTAMENTO OE PRESUPUESTOS El NUMERO Y NOMBRE) 

OPERACIÓN: 

Creación c::J Habilitaaón c::J O<Oho!lüitoción o 
Cambio de Clavo CJ Modific-ación de Perfiles c::J 

DATOS DEL USUARIO 

T•,¡>o de Documento de Identificación: r 1 
NUmeto del Oocumtmto: lugar: 

Nombre (1) r -1 Nombre (2) 

Apellido{1) 1 A¡¡eltido (2) 

Cargo 

Teléfono lnt c::J Celliar 

CO NTRASEÑA: r 1 
N.�A; E&ta C$$illll dtbG Mlf rogi,;tlad:l tíniG:IITIC!rl!O CUIInclo!;) 0pe1tlei6tl 11$ de e:81'flbi0 de CIG'\'9 

ReSTRICCIONES DEL USUARIO: 

Er�dad: Si CJ No. c::J 
Oi'ección Admini$trativa r 

PERFILES 

1 1 
r 

1 
r 

. 

FIRMA JEFE OE UNIDAD SOLICITANTE 

NOMBRES Y APElLIDOS. 1 
CA.'lGO: 1 

FIRh'JI 



� Oirocci6n do Organización, Métodos y Tecn la 

PROCESO 01: HABILITACIÓN DE PERFILES EN EL SIGMA 

Solicitante Jefe lnme<tioto Svperia< � 
1 e INCIO ) 

1 1 Sollella IMiiM�e.. Cl 1 dril)da a QMAF 
"-lliMadbtl di Vt� 1 L en el SIGMA 

• 

1 
1 

¡ 
1 1 Llena F"OII'Tiula� ele tee y CO'OCI Vis� 

1 H.a'li'•UIOOn c. Usuano 8V"e"O ••• 1 &ICMA CO<'I'I�oñoe�ciOn ll"'lttl"..f 1 1 1 1 • 
1 y 
1 

1 ··�·"· ,. """·-·1 
A.r�e..:. lOa C!O. ' t� 1 dCC�Umenl05 r ti'Ma ' 

1 ! 
-

Solo<:Uud ele H.aDoiUOo(M\ 
do USIMIIO SIGMA 

i 

1 1 

1 1 ¡ 

¡ 1 
-

CO(nur'lieaCi6r'llnter.-• y 
loO�C.tT8do r 

/ 

:l 

(_ FON ) 

Scc:retor1a 
(Ofíeialia Mayor de 

Administración y 
Finanzas} 

1 SOhe.toA di Habolil.� 
)o- CH Vtouolltlo &lOMA 

/ 

• 

Regowa� 

COfllrol ce tr'm.t" I
IMtiTWI en el ,,,,_de' 

Regtsii"J Comt#11Cid6n l lntcma 011 et "':em11 de 
COt'l:tei clo ttám+IC5 

• 

$ oflc+tW .,_ MlboiiiiiQIÓI\ 
c:1e u, .. .,¡o S.tGMA. 

. ..,.,.. 

/ 

r 

Oficial Mayot de 
Admin.stroción y 

Finanzas 

1 COI OC.. V.SIO b.I MO ala ! 
Cl do la Sokil....:l y 

1 r�Tute al GeSior ele 1 Usuario 

1 • 
' 1 SOioll.ld ce HaDo lo\ ac.on 

l�� 

� TQr'll.�ll'\oet'IIOCit!l 
tt<t'IUO y COloca Yl$'0 

·-

1 
! 
i 
' ' 

1 
' 

1 

: 

i 
: ' 
; 
1 
i 
' 
1 

1 
1 
i 

l"rofesional Gestoc de Usuario 

1 S Oi oCoto,¡d (le H.lo::oM KiM 
' 

.. �J 
• 

.-,�.,�� F�IIIW) 
er<O<IO<It�a 

Rtot-'"*"10 1M 
� Mabolt.ae411 da USWI'O 

• 

� so 
• 

NO 

T 

1 : "'Qf!T\1 mt$ttlle Ct • lll jiJI"oi!;IXI Soticrtal'lle qw •• 
i �t�e<l�.<d etl.��:eGa 

yd�· 

1 Solota mt6.,re �• 
:.. t,elef� Nbot.oón. 
' ,; " ' . vt'-'8ot e b ttdo 

�ldtlti""'l 

Recibe llamada 

tctc!Otlb y hal>ltla 
V$o.lllnO e1l el &Qmo1 

T 
t'r_�llf a Cl ''?�ormaf!CO 

Ja �ut ei6n en • 
''�""Y� 

�-'*�..,...., tObtt 

.... 

����y���·•IICI, 

1 
1 

' 

Opto de Tocnologia de 
Información 

1 
1 

R�tt•tNc• 
..... �··���-

tuo'CIOI'I\U.O en la buo 
Clt datot Cltl Sigrn• 

Avon .,.¡a telelttl'oat ;ti 
Gestor do uw.no que 

ya w. -'COI'IIetó al 
ptehtsoonal sol.olaclo 

. 

1 

1 
! 
j ' 
i 
1 
1 
1 1 ¡ 

1 1 
' 
1 ' 

1r· 
· ;1 ! 1.· EllbO,. • 

eomu ... �6o'l ''"""' 1 
de •9...,. .na,..,• •v•U , .. ;. lelo$!� al 1'111...0 � 
�,�,..,.($() .. SIGMA 
-'roml<'l'ldo .. 

«o'l""'� c. Ingreso 111 
li$1� 

. ... loloe.tucf•• .. 

1\&!lolit�On <le uwarlo 
... $fc;tl•vlldal por el 

1 G•$101" do uwatkls, asl 
"""' IH 
COf'l'lo.ll'l;uCoOI'Ies lmm., 
..... .. il'llotma " 
to !\11 . .. ,. ... ruo� �.tloAtiO 
.... �argo u,. 
Mo\ollllf que <le .cuerdo 
.. ..,..,. ' • 
Rcgt.amento cte QeW)r 
•• Usuano, .. 

oornrasclla Milo '' pe,. 

erectos ele lngre10, .. 

·�� uw .... ... 
•egvñda<l del)ofÁ 
Cllmto� ... ""' 
(IQnlf014oilll "� 

--


